
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Designación Director/a de la Oficina de Desarrollo Urbano y Ciudad
Histórica.
 
 
Con fecha de la firma electrónica, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres ha dictado Resolución designando como Directora de la Oficina de Desarrollo Urbano
y Ciudad Histórica a Dª Rocío Clemente Vicario, mediante contratación como personal directivo
profesional, a través de contrato de alta dirección, por ser la aspirante que a la vista del informe
emitido por el órgano técnico de valoración acredita mayor idoneidad para el desempeño del
puesto de trabajo, en virtud de los criterios de selección y de la valoración de méritos
aportados.
 
Y ello de conformidad con la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº
0188 y nº 0193, de 30 de septiembre y 7 de octubre de 2020 respectivamente, por la que se
hacen públicas las bases de convocatoria de pruebas selectivas, para la cobertura del puesto
de trabajo de Director/a de la Oficina de Desarrollo Urbano y Ciudad Histórica, reservado a
personal directivo, del Ayuntamiento de Cáceres, de acuerdo con lo establecido en el artículo
13.4 del texto refundido por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, siendo
de aplicación lo dispuesto en el capítulo II del título II de Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función
Pública de Extremadura y el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección y demás normativa que le
resulte de aplicación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 3 de marzo de 2021

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
91

3
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de marzo de 2021
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